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Auto

ANA BEATRIZ- MIELES DAZA CONCEJO MUNICIPAL DE AGUSTIN
CODAZZI - CESAR

Electorales 26/05/2021
2020

Auto ordena solicitar a la secretaria del Juzgado Quinto
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar que certifique la
fecha en la cual el apoderado judicial del señor Alfonso Jaed
Montaño Barros presentó el recurso de apelación contra providencia
del 19 de octubre de 2020 y remita los documentos que componen el
recurso, en el termino de la distancia , advirtiéndole que en el
proceso acumulado está corriendo el término para alegar de
conlusión.

00177

Auto que Ordena Requerimiento20001 33 33 007

SECRETARIO

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN UN LUGAR PUBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARIA
27/05/2021 EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

MARIA ESPERANZA ISEDA ROSADO



 

 

                                                                                                                                          

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD ELECTORAL  
DEMANDANTE: ANA BEATRIZ MIELES DAZA 
DEMANDADO: CONCEJO MUNICIPAL AGUSTÍN CODAZZI Y OTROS   
RADICADO:  20-001-33-33-007-2020-00177-00 ACUMULADO CON  20-

001-33-33-006-2020-00159-00 y 20-001-33-33-005-2020-
00179-00 

 
Vista la nota secretarial que antecede, procede el despacho a resolver la solicitud 
presentada en el día de hoy por el apoderado del señor Alfonso Javed Montaño 
Barros, obrante en los documentos 89-91 del expediente digital. 
 
Argumenta el doctor Miguel Ángel Oñate Jiménez en dicha solicitud que no 
encuentra pronunciamiento respecto del recurso de apelación que presentó ante 
el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar contra la 
providencia del 19 de octubre de 2020, mediante la cual se resolvió la medida 
cautelar y por tanto solicita ante esta Agencia Judicial la aclaración del asunto que 
refiere.  
 
Ahora bien, revisados cada uno de los documentos que conforman el expediente 
20-001-33-33-005-2020-00179-00 recibido al buzón electrónico de este Despacho 
el 1 de diciembre de 2020, no se evidencia constancia alguna de la presentación 
del escrito del recurso de apelación que manifiesta haber interpuesto ante el 
juzgado de conocimiento (antes de la acumulación de procesos) contra la 
providencia del 19 de octubre de 2020, como se desprende del índice del citado 
expediente, que dicho sea de paso se elaboró por secretaría del juzgado séptimo. 
 

 



2 

 

Por otra parte, al consultar el proceso en la página web de la Rama Judicial, 
tampoco se observa que el mismo haya sido recibido o registrado ante dicha 
agencia judicial.  
 

 
 
Así las cosas, se ordena solicitar a la Secretaría del Juzgado Quinto Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar que certifique la fecha en la cual el apoderado 
judicial del señor Alfonso Javed Montaño Barros presentó el recurso de apelación 
contra la providencia del 19 de octubre de 2020 y remita los documentos que 
componen el recurso, en el término de la distancia, advirtiéndole que en el proceso 
acumulado está corriendo el término para alegar de conclusión.  

De igual forma, al doctor Oñate Jiménez, para reenvíe el correo electrónico que 
dice remitió al juzgado quinto contentivo del recurso de apelación; también en el 
término de la distancia. 

 
 Notifíquese y cúmplase. 

 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 
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